
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2019-0099, Liquidación de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes de LUZ MERY SEGURA 
CIFUENTES contra FABIO ANDRES ESPITIA CRUZ. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se señala la suma de OCHOCIENTOS PESOS ($700.000), conforme al artículo 
27 del Acuerdo PSAA15-10448 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, como honorarios a la Partidora designada en el asunto de la 
referencia, Doctora ARACELY BARRERO LIZARAZO, de cargo de las partes, a 
razón del 50% de cargo de cada una de ellas. 

 
2. Ciérrense o archívense las diligencias, según determine la Secretaría del 

Despacho para fines estadísticos. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Antonio Barrera Torres 
Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Villeta 
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